
• • ltalt Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

Folios: 00107619 , 

FECHA: 13 de febrero de 2019 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

DATOS DEL SOLICITANTE. 

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTOS, SI 
ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS: . 

Solicito se me informe cuántos y cuáles ex gobernadores, ex procuradores y ex secretarios de 

gobierno del estado reciben seguridad personal asignada por el gobierno de Tamaulipas. Cuántos 

elementos tienen a su disposición cada uno, cuál es el sueldo mensual neto de este personal 

asignado y cuál es su rango. 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: 
Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y la informaci(m 
solicitada: 

Modalidad en la que solicita recibir la información: Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT 

1 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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CIUDADANO. 
PRESENTE: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRAN~PARENtIA 
FOUO: 00107619 _ _ _ _ _ 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLlCIfUD pE INFORMACióN 

Gel. Victoria, TamaLilipas, A 18 de ¡:~brero de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información con número _ de -folio 
00107619 presentada por medio de nuestra página de internet, la cual di~lo siguiente: 

En relación a lo anterior, le comunicó que el ITAIT, NO CUENTA con la información~ue 
Usted desea conocer, debido' a que solo tenemos archivos y datos propios de nuestra 
dependencia. . 

SIn embargo, lo anterior, puede ser solicitado ante LA SECRETARiA GENERAL DE 
GOBIERNO Y LAS OFICINAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO. DE TAMAULlPAS que 
deben tener la información que Usted busca. . -

Por lo tanto, se le sugiere que, mediante las siguientes instrucciones presente -su 
solicitud de información: 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencla.org.mxl. el cual 
es el sitio oficial- de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo; Legislativo y Judicial., órganos autónomos, -partidos polfticos, sindicados y 
fideicomisos,asl como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. - - -

En dicho portal, en la parte .intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"RegistrC!" al que deberá acceder mediante un clic. 

calle Abasolo No 1002 
Zona Centro; C.P. 87000, 
Cd Victoria, ram. 

Teléfono: (834)3)64888 
, l· 
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! ltrut Instituto de Transparencia y Acceso ~ la 
Información de Tamaulipas ' , 

2.- 'Lo anterior lo llevará a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro: emergente en 
dondé será nécesario· efectuar su registro creando un l)suario y Contraseña', una vez que 

__ , .. __ --1lbtP..naa.Jo. anterior. e1 el MaN Slloerior aoarecerá..un .r'ecu.aQrQ...gJli.JLon el titulo "grear 

• • ! ltrut Instituto de Transparencia y Acceso alla 
Información de Tamaulipas ' 
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TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• t 

! 
I 
L 
; , 

• Dentro de los veinte dias hábiles después de hecha su solicitud, la auj:oridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábilj¡s más. ' 

• 'Si no responden su solicitud Usted puede acudir en cualquier mom~nto ante éste 
Instituto de Transparencia y Acceso. a la InformaCIón Tamaulipas, ~ interponer el 
R"'''''''In de Revisión. . 'i 

" • ,. ___ L_ ~~_ 



Instituto de Transparencia y Acceso a !la 
Información de Tamaulipas 

! :' 

LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ. 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA .. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA i. 
NÚMERO DE OFICIO: 1IT/033/2919 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de Feprero de 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT. 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. . .. . . 

N° Ola de formulación Follo interno ITAIT 
Folio Plataforma Nacional de 

Transparencia 

10 13 de Febrero del 2019 5i-023-20 19 00107619 , 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia, la información solicitada nO es generada, ni obtenida' con motivo de 
las atribuciones y facultades de e~e organismo garante; por lo tanto, se sugiere confirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de aCl.ierdo al artículo 
151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas .. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud . 
juntamente con suprc.y~!~te\lde_~QY.est;a. 

c;c.Jl.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona centro, C.P. 87000, 
Cd. VtCtorla, Tam. 

TAMENTE 

~-. . 

C.OMITE DE TRANSPARENCIA 

Teléfono; (834)316-57-90 
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~ltaIt Instituto de Transparencia y Acceso al la 

Información de Tamaulipas .. 

CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 

10 

Follo 
ITAIT 

SHl23-2019 

Solicitud 

Solicito se me informe cuántos y 
cuáles ex gobernadores, ex 
procuradores y ex secretados de 
gobierno del estado reciben 
seguridad personal asignada por el 
gobierno de Tamaulipas. Cuántos 
e/ementos tienen a su disposición 
cada uno, cuál. es el sueldo 
mensual . neto de este personal 
asignado y cuál es su rango. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Vlctnria, Tam. 

Propuesta de Respu9l!ta , . 
; 

Se determina que este Instituto de Trans¡iárencia no es 
competente para contar con lo requerido, ,ya que no son 
facultades, ni atribuciones, generar, poseer o resgaurdar la 
informacion relativa a: 

Solicito se me informe cuántos y cuáles ,ex gobemadores, 
ex procuradores y ex secretarios de gobierno del estado 
reciben seguridad personal asignada pOi Eil gobiemo de 
T amaulipas. Cuantos elementos tienen: a su disposición 
cada uno, cuál es el sueldo mensual netó de este personal 
asignado y cuál es su rango. . 

anterior, tal Y como dispone la Ler de la Materia, 
especialmente de los artículos, 26 numEir;al 2; 33 Y 34. 

De igual manera, tenemos que las atJjbuciones de este 
organismo garante son las siguientes: 

• Interpretar la nonnatividad y fOs'órdenamientos en 
materia de transparencia en vigor, 
• Vigilar el cumplimiento de la Ley, ,y que. los sujetos 
obligados publiquen de mani3ra completa y 
actualizada su información. . 

• Asesorar y orientar a los parl!culams sobm el 
ejere/cio de los dos demchds fundamentales: 
acceso a la información y protección de datos 
personales. 

• Determinér, Imponer y :ejecutar, segtín 
ca.m>sponda, medidas de apremio.y sanciones para 
asegurar el cumplimiento de sus ,determinacIones y 
resclución . 

Asimismo, se desprende que este organismo garante del 
derecho de acceso a la información, cuanta con exclusiva 
atribución de resolver el recurso de revi¡¡lón, respecto a la 
negativa o solución insatisfactoria de ·Ias solicitudes de 
información pública y de la acción de: habeas data que 
estén en poder de los sujetos ob6gados.: . 
Luego entonces, es de concluirse que nO se advierte que 
dentro de las facultades o atribuciones eon las que cuenta 
este organismo autónomo, se encuenirE!n las relacionadas 
con generar, poseer O resguardar información relativa a : 

Teléfono:' (834)31!)-ó7·90 
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cana Abssolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000. 
Cd. VIctoria, Tam. 

, 

í 

Instituto de Transparencia y Acceso al la 
Información de Tamaulipas : , 

, 

i , ' , , 
Solicito se me Informe cuántos y cuáles )¡Ix gobemadores. 
ex procuradores y ex secretarios de g0l,ierno del estado 
reciben seguridad personal asignada p, r el gObierno de 
Tamaulipas. Cuántos elementos tienenJ a su disposición 
cada uno. cuál es el sueldo mensual nel de este personal 
asignado y cuál es su rango. !' , ' , 
Lo viable es orienter al particular a:l de que dirtja su 
solicitud ante la SECRETARIA'GENE ¡ DE GOBIERNO 
Y LAS OFICINAS DEL GOBERNADOR pEL ESTADO DE 
TAMAULlPAS. debido a que sonatñbuclones y 
facultades que directamente le co+sponden a las 
Dependencias antes mencionadas. , ' , 

I 
En la Respuesta que se dará en ¡ ,a Solicitud de 
Información se le orientara de una mejor manera a fin 
de que Pueda realizar su tramite córrespondlente a 
través de la Plataforma Nacional de Tniilsparencia. I ' , 

" Lo anterior con fundamento en el ártlculb 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaullpas. ' i : 
Art. 25.- El Instituto de¡ Transparenci~ y Acceso a la 
Información de Tamaulipas es un Qrganismo público 
autónomo. especializado. independiente. imparcial y 
colegiado, con personalidad ¡u¡{dica y Patrimonio propio. 
con plena autonomla técnica. de geStiÓ~. capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupue o y determinar su 
organización Interna. responsables de i garantizar. en el 
ámbito de su competencia, el ejercicio d,é los derechos de 
acceso a la información y la protlaoción de datos 
personales. conforme a los principios y ~liIses esteblecidos 
por el articulo 6" de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción V del! articulo 17 de la 
Constitución Politica del Estado, así como por lo previsto 
en esta Ley v demás disposiciones ' ' 

, 
! ¡ 
t! , ' 
I 1: . 
¡ 

Teléfono:i(834)316-67-90 
!: . , 

" I 
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FOlIos Platafotma Na,cional: 00107619 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
RESOLUCiÓN NÚMERO 10 (010/2019). 

Victoria, Tamaulipas, a 15 de Febrero de dos mil diecinueve. 

, 

; 
VISTO el estado que guarda la solicitud de información si-02lJ-2019 con 

número de folio 00107619 presentada ante este Instituto de Transparencia y , 
Acceso a la Información, se procede a dictar resolución con bjlse en los 
siguientes: 

A N T E C E O E N T E S: 

1.- Que en 13 de Febrero de dos mil diecinueve, fue formula~a a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mx}.solicitudantelaUnidad.de 

Transparencia dellnstltuto de Transparencia y Acceso a la Información de. 

Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, 
(http://WWW.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipasD. 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 
, 

Solicito se me informe cuántos y cuát8$ ex gobemadores. ex procuradOre8 y ex secrefrrlos . 
de gobierno del estado reciben seguridad personal asjgnada por el gobierno de Tamaul!pas. 
Cuéntos elementos tienen a su. disposioión cada uno, cuál es el sU8ldo mensual neto de 
este personal ,asignado y cuál es su rango. 

11.- Que en 15 de Febrero del afto que transcurre la! Unidad de 

Transparencia determinó la incompetencia de este Sujeto Oqligado para 
conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este PI~no el oficio· 

UTl033/2019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

"'Cabe destacar que dictJas solicitudes se le remiten debido a que, a consideración (fe esta 
UnIdad de Transparencia la mismas V8t'San sobre Información que no es genemda, ni 
obtenIda con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante;! por fa 
tanlo. se sugiare confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de 
Tmnsparencis. Lo anterior de acuerdo al aTtfeulo151, r1umeral1 de la Ley de Transp~rencla 
y Acceso a Ja Información de Tamaufipas:(Sic) , 



¡ 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resol~ci6n bajo 

el tenor de los siguientes : 

C O N S I D E R A N D o: 
! 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia deIITAIT, es comp~tente para , 

confirmar, modificar y revocar las determinaciones que' en rf¡ateria de 

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
. . I 

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titul~res de las 

áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los a~ículos 38, 
fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Tran~parencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

i 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparenci~ vigente en 
I . 

el Estado, determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para. 
I 

atender una solicitud de información por razón de. su materia, deberá , . , 
comunicarlo al solicitante y, encaso de poder determinarquién~s el sujeto ., , 
obligado competente, lo hará también del conocimiento del interes~do. 

i 

TERCERO.- En su oficio UT/033/2019, la Unidad de Trans~arencia de 

este Organismo Garante, determinó que lo requerido a través der la solicitud 

con mlmero de folio 00107619, no se encuentran en poder de ~,ste Órgano , 
Garante documentos generados, administrados, ni obtenidos con motivo de 

las atribuciones y facultades de este Instituto, para lo cual! realizó la 

fundamentación y motivación siguiente: 
1. 
i 

Conforme a los altículos 151, 152, 153 Y 154 de La Ley de l 
Transparencia del Estado lo viable es orientar al palticular a fin ¡ 
de que dirija su solicitud de información ante LA SECRETARIA DE ¡ 
GENERAL DE GOBIERNO Y LAS OFICINAS DEL GOBERNADOR DEL i 
ESTADO DE TAMAUUPAS que son los organismos indicados parai 
contestar las preguntas que formula el soUcitante, debido a que; 
son atribuciones y facultades que directamente le 1 
corresponden a las Dependencias antes mencionadas, . 

CUARTO.- Por lo tanto, es correcto el actuar de la: Unidad de , 
Transparencia, al determinar la incompetencia de este Instit~to sobre la 

solicitud de información si-023-2019 con número de folio 00107619 y orientar , 
al particular a solicitar la información ante LA SECRETARiA GENERAL, PE GOBIERNO 

Y LAS OFICINAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. i 
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QUINTO.- Con fundamento en el articulo 67, fracción XXXIX¡ de la Ley , 
de Transparencia y h;ceso a la Información Pública del tslado de 

i ". 

Tamaulipas, las resoluciones de este Comité de Transparencia¡ se harán - , 
pÚblicas, asegurándose en todo momento que la información ~eservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por .10 tanto, .c~ando este 

fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, así como en la ~Iataforma . ! . 
Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en 

el que se teste o tache toda aquella información que cqnstitu~a un dato 
1 

personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado ~utorización 
expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal com~ lo impone 

el articulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113 de la Ley de Tr~nsparencia . . , 
y h;ceso a la Información de Tamaulipas. ! 

RES U ELVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetenchil planteada 

por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, ai fin de que 

notifique la presente resolución al particular. 

1 

Así lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ~RMANDO 
BARRÓN PÉREZ, las contadoras Públicas, SANDRA CO~CEPCIÓN 
HEREDIA RESÉNDEZ y BERTHA YRISSOL PERALES !LAZCANO, 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Tran~parencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente elpri¡nero de los 

nombrados. 
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HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN NOMERO DIEZ (01012019), DE 15 DE FEBRERb DE 005 MIL 
DIECINUev; DE~ COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA!( ACCESO A LA 
INFORMACION PUBUCA DEL ESTADO DE TAMAUUPAS. 



• •• >'ltrut Instituto de Transparencia y Acceso a!la , 
Información de Tamaulipas i 

i , 
¡" 

, 1", 

ACTA QEL. COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTllTUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TA"'AULIPAS, 
CELEBRADA EN 15 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. . 

¡ , 
¡" 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 15 de Febrero de dos mil diecin~eve, siendo 
• L • • 

las diez horas con treinta minutos, se reunió en la Sala del Pleno del, Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el ¡Comité de , 
Transparencia de este Or9anismo garante, encontrándose presentes los 
siguientes: . . ..! . 

. l .. , , 
licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del 
IT AIT Y President€~ del Comité ! 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa d~ la Unidad . 
Administrativa. ' 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano. Vocal. , 

¡ 
l. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez :que quedo . , 
comprobada la asistencia de los integrantes del Comité de Transp'arencia, su 
Titular declaró la existencia de quorumlegal para sesionar. , 

~. . 
; 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día .. Acto seguic¡lo, el Titular 
del Comité de Transparencia sometió a consideración de sus int~rantes, el 
. ! 

siguiente Orden del ora: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del dla. 
3. Dictaminacion sobre la resolución de incompetencia de planteada por la , 
Unidad de Transparencia, con respecto a la solicitud, con núm~ro de folio 
00107619 
4. Asuntos Generales. 

1 . 

! . 
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Instituto de Transparencia y Acceso a ¡la 
Información de Tamaulipas :. i . 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DíA. \. ; 
I . , . 
i . 
; 

111. Dictaminacion de la resolución de incompetencia de la sJIiCltud con 
número de folio 00107619 . ! . 

¡. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la p~opuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en réJación a la 

. ! 
solicitud en comento, en donde los integrantes del Comité procedierqn a verificar 
.Ias facultades y atribuciones que .Ia Ley' de Transparencia y A<:eeso a la 
Información Pública le confiere a este Instituto a través de sus artíc~los 33, 34 Y 
42 de la Ley General de Transparencia .. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la 
propuesta de incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en y,rtud de que 
El Instituto de Transparencia· y Acceso a la Información de Ta~au\ipas NO 
cuenta con la información que requiere el solicitante, de la misma rranera se le 
orienta para que realice una nueva solicitud ante la dependencia indipada. 

¡ .. 

Acto,seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, [ . sometió a 
consideración de quienes integran dicho comité la declaración de in;epmpetencia 
propuesta por la Unidad de Transparencia .. misma que fue· aprobada por 
unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de T~~nsparencia, 
declaró concluida la presente sesión, siendo las once horas, ~n cincuenta . 
minutos del dia en que se actúa, firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron~ 

! . 

¡ . 

2 
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Información de Tamaulipas ¡ .. 
\. 

¡ . 

eséndez. 

ACTA NÚMERO DIEZ ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN DONDE SE 
~~~~~~~E~ci~;OMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00107619 EN IfECHA.15 DE . 

3 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 1 

~~ .. ~)I,.I~,t··H"'~';_""'!"."~ ";' 
; . ( 

ACUSE, DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN ¡' 
Információn PCiblica 

13 de febrero del 2019 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 

W de folio: 00107619 
Fecha de presentación: 13lfebrerol2019a Jas13:04horas 
Nombre del solicitante: ,  
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Infonnación de TamaUlipas 

I 

Información solicitada: , 
I 

Solicito se me Informe cuántos y cuáles ex gobernadoras. ex procuradoras y ex secretarios de gpblemo del lIStado 
reciben seguridad personal as~n8da por el gobierno de Tamaulipall. CUántos elementos tienen, a ~u dispÓSiclón cada 
uno, cuál es el sueldo mensual neto de este personal asignado y cuál as su rango. 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE ' 
Con fundam~ritoen el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información POblica del ¡EstadO, su solicitud 
será atendida a partir del dia 131febrer0J2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tieljiipo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte dias,' contados a partir de la presentación: Además, se precisará el cos~b y la modalidad en 
que será entregada la infOrmación, atendiendo en Ia'mayor medida de lo posible a la solicitud del i~teresado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse nasta por diez dlas más cuando existan razones!que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan neglig~ncia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de ,la solicitud. 

La sólicitud recibida después de las 15:00 horas de un dla hábil o en cualquier hora de, un día in,hábll, se tendrá por 
reclbida"el d'ía hábl! siguiente. ' I ¡ 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más Información: 

hasta el 
hasta el 

, 1310312019 
20102f2019 

Art.146 LTAIPT 
Art. 141 LTAlPT 

3) Respueste si se requiere 
más tiempo para localizar la 
InfOrmación: 

hasta el 28/03/2019Art. 146, t;.IUMERAL 2 LTAIPT , 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.




